
Año CXI Jueves, 3 de febrero de 1944 Núm. 26
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre.
Semestre .
Anual ....

30 pesetas.
60 —

120 —

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

°FIcr.AL se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

h Í'o », SpT.Ĉ CS ne ”licitarán de la Dirección del 
, Hogar Pignatelh, calle Pignatelli, 87.

fU<.eria P°drán h^erse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Depositaría de Fpndos Provinciales 

- (Diputación Provincial)
rrid™ ”“™eros..,íueJse, reclamen después de transcu. 
mdos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
vir;an a 1 precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
■fio corriente; 0 75 ptas., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta.

BE 1A PROVINCIA DE'ZARAGOZA
BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio - 
o documento que se inserte, 1’5O pesetas. Al original 
acompañara un . sello móvil de UNA peseta y otro 

. de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor- 

binarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
prevto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. 4

i T>tOd° recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
VN ,respectlV0 como comprobante, siendo de pago los demas que se pidan. —

, Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
^>h=,tará en el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.

terr^r;1^ en. ,a Penins”’a. islas adyacentes, Canarias y
dias de su DromuímJ'1^0* lanleg,slación Peninsular, a los veinte 
digo civil). P 'sacmn, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canital 
cuatroOVdiasa Jsde, que se Publican oficialmente en ella, y desde 
(Terde^de^Sbr^de íss^^08 13 m¡S“3 P-V¡nCÍa-

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Hacienda
ÓRDENES .

Requisitos a cuW{>Ur pOr las Dipufac^nes v AMÚniamien- 
Para ^reditar participa otoños .sobre las cuZ del 

Tesoro de lo contribución territorial, rústica y pecuario.. 
rimo^ Sr.r Los artículos 6.°. 7? 8.° ¿le fe, Lev 

d-e Z6 de septiembre de 194-1 conceden a fes Ha
ciendas de las Corporacionies provinciaffe-s y mu
nicipales determinadas participaciones ordinarias 
y cxtTaordfaaria's ,sobre fes duotas deft Tesoro de 
fe contribución, hesito,rla| rústbea y jplecuaHa,! 

<-e.de la fecha en que comiencen a surtir efectos 
los documentos cobratorios por ellas formaidos, 
y mientras taléis iCorpoiraciones cumplían a sati-s- 
taccion de la Hacienda Has obflíg-acibnies fiscales 
que se han impuesto, y con d fin de fifer los re- 
quisitog que las Diputaciones provinciallles y los 
ayuntamientos deben cumplUir para acreditar su 
derecho' a tales participadiones,

Este Mi'mstepilo, hacilehdo uso de fe autoriza
ción que fe concede, fl'a disposición finall |d-e fe ci- 
rada Ley de 26 de septiembre de 1941, se ha ser
vido dusponer :

Primero. Para reconocer di! derecho a fes par- 
■ --hpaciones que lo|s artícdl'os 6-9 y 7.° del fe I ey 
de 26 de septiembre ¿te 1^1 conceden a fes Dmu- 
tacuones provmdales y Ayuntanrentos sobre fes

cuotas ddl Tesoro, de Ha contriibucfión territorial 
.ústi'ca y pecuaria, será precilso <jue hayan surti
do efecto los docUmenitos cclbnatorios por ellos 
Tormados después dio habersiei distrfbuído entre 
ios contribuyentes Tas cifras previamente, acor- 
cafdas para cada Municipio por d Ministerio de 
Hacietnida.

Estas cifras por rústica y peicuaria, caflculadas 
conforma a® desarrollo de la prod-uoditón v movi
miento <k Jos predios,, en aumpl’miento de lo or
denado eti, .cfl articuló 3? de. la Ley citaida, consti
tuirán el oenalamiíento o cuyo gilclbal'* riatieza 
corresporjdílente al Muñidlo de que se ^raí- d 
cuati podrá formlullarse a ilativa de los '-n i 
ciois de Ministerib dte- Hadenlda o a proptnsta de 
¡as Dputacnones Progne i-alies y Ayuntamientos 
como consecuencia de to dispuesto en d va c ta- 
^artícuílo 3.o de la Ley de 26 de septiembre de

Segundo. La partidipación extraotfdánaria dial 
:0 par 100 de. Tos aumentos de reciaudacicn^ debi- 
cois exdlusifvamente a fe ihidfet va y gestión' de 
ias Corpóra-eionVls: provinciales (y munici^fe/, 
ccmed.-:¿la por eü artícullo 7P Ide la, Ley, &ó’o se e-' 

, conocerá en e] caso de que la riqueza in vada del 
^partimiento entre llds contr buyentes res-he u- 
pedor/a la previamente .señalada por fe Hac enda 
I ara Municipio ¿le que se trate.

La íilquidaciófa se efectuará a base de la ¿Heren
cia entrel di' totaf ¿le cuotas recaudadas en el año
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y las quei hubieran correísfponidido a la cifra de ri- 
cjue^a señalada por |]ía Haojítinlda para efl término 
munjlcipall. 1

Tercero. Por lia Dirección General |de Propie • 
dadels y Contr'ibucilóti Territorial s.e acordaré 'I 1 
que proceda para -di cumlpllimiento dle Ha presenté 
Orden<

Lo que comunico- a V. I. para su conocimiento 
y efectog com-sliigfuientes.

Dids gluarde a V. I. muchos años.,
• Madrüd1, 21 de enero de 1944.—J. Benjumeal
Timo. Sr. Director g'ene'ra1! de Propiedades y 'Con

tribución Territoriaill
(Dd! “Boletín Oficial ddl Estado” n)úm. 28, 

de fecha 28 de enero de 1944).

Señalando el recargo que debe cobrarse Por tas Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos de arancel durante el mes 

de febrero de 1944 /
- timo. Sr.: De. conformidad con to prevenido en 

el Decreto de eiste Ddpartamieinto minfusteriaíl, fe
cha 21 de -j|un:o de 1940. ingerto en efl “Boletín 
Oficial del Estado” de 27 Ideil mismo m-ds;

Este Míñisterio ha acordado que en lias Mqui- 
daciones de los deredhols de Arancel) correspon- 
diente’s a las mercancías importadas y exportadas 
por las Aduanas durante < próximo mes de fe
brero, y cuyo pago haya de realizarse -en "billetes 
deí Banco dle España, en vez de IhaceMlo en mo
neda oro, el recargo que por ell exprslado concep
to aplicarán .las- Aduanas será de 257’60 por V0-

Lo que comunico a Vi. I. para su conociimicnto'
\ efectos.

Dios guarde a V,. I. mudhos años.
Madrid, 29 de- enero de 1944.—J. Benpimea 

Tmo. Sr. Director generafl de Aduanas.
(Del “Bdletín Oficial del Estado" núm 31, 

de fecha 31 Ide enero de 1944) j '

SECCION SEGUNDA

de Rueda de Jalón, La Puebla de Albortón y Longares, 
percibiendo como mayor sueldo durante dos años el 
de 2.330 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Longares, a 
la vista del expediente y teniendo en cuenta lu deter
minado en el art. 47 del Reglamento antes mencionado 
y el 37 del de Inspectores Municipales Veterinarios, 
acordó conceder la pensión solicitada, fijando ésta en 
la cantidad de 582*50 pesetas anuales, equivalente al 
25 por 100 del sueldo regulador,
' Esta Dirección General ha verificado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas mensuales:

Rueda de Jalón, 1*73 pesetas; Puebla de Albortón, 
32*61 id; Longares, 14‘19; id; cuyo total, equivalente a 
la dozava parte de la pensión concedida, abonará ínte
gra y puntualmente el Ayuntamiento de Longares, re
caudando de los demás para reintegrarse, conforme 
previene el citado artículo.46, las cantidades que les 
corresponde satisfacer.»

Lo que se hace público en este Po s t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para general conocimiento y exacto cum
plimiento por parte de las Corporaciones interesadas 
en el pago a los consiguientes efectos.

Zaragoza, 1.® de febrero de 1944.
El Gobernador civil,

, Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

. Núm. 541 4 ' v-

5.° Depósito de Sementales.—Zaragoza

Relación nominal de las. localidades en que se estable
ce parada de sementales equinos y fechas de aper
tura*. .
Zuera, 18 de febrero. 
Epila, 18 de id. .
Torres de Berrellén, 18 de id. ’
Pina de Ebro, 21 de id.
Ejea de los Caballeros, 21 de id.
Sádaba. 21 de id.
Mallén, 21 de id.
Uncastillo, 4 de marzo.. - . .
Zaragoza, 31 de enero de 1944.—El Teniente Coro

nel primer Jefe, Luis de Sálete. .

1 Núm. 546

' G^Herno Civil de ia provincia 
de Zaragoza

Pensión de viudedad

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal, con fecha 24 de enero último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Longares, con motivo de la pensión 
solicitada por D.’ Ana Martín Morales, viuda del que 
fué Inspector veterinario de aquel Ayuntamiento don 
Victoriano Turón Casanovas, remitido a esta Dirección 
General al objeto de verificar el prorrateo determinado 
por el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924; 

Resultando que el causante prestó sus servicios por 
un espacio mayor de veinte años en los Ayuntamientos

Núm. 476

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica.

Anuncio
En cumplimiento del art. 19 del Reglamento de 23 

de octubre, esta Jefatura acuerda aprobar las relacio
nes de caraterísticas de clasificación correspondientes 
a los términos de Almochuel, Aguarón, Cosuenda, 
Chiprana, Encinacorba, f uentes de Ebro, Inogés, Lé-^ 
cera, Sobradiel y Villafranca de Ebro.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 28 de enero de 1944.— El Ingeniero-Jefe 
(ilegible).

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 155

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUíMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios ee 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar Iota vecinos contra aquél 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente».
^Cuentas municipales " ' ¡ ¿ 'j'l

503.—Brea de Aragón
' 504.—Puendeluna

518.—Monreal de Ariza
Expedientes de habilitación de créditos. • 1 r i

510.—Jarque
Expedientes de transferencias de crédito 

514.—Carenas
.«Liquidación de presupuesto y relación de deudores Ü 

dores . " >
' 500.—Viver de la Sierra

x 501.—Sestrica
503.—Brea de Aragón
504.—Puendeluna
507.—Lechón
531.—Fabafa
516.—Villanueva de Gállego

• • •
NAVARDUN 1 Núm 495 1

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando se halla vacante la plaza de Guarda ' municipal 
de campo.de este término municipal, dotada con el 
haber anual de 1.825 pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trimestres vencidos, anunciándose 
concurso para su provisión en propiedad, guardándose 
para sú provisión el orden de prelación que estable
cen la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año. ■ ,

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía durante 
el plazo de treinta días, a partir de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, debida
mente reintegradas y acompañadas de los documentos 
siguientes:

Certificado de antecedentes penales.
Certificados, de conducta expedidos por la Alcaldía 

y Guardia Civil y otro de adhesión al Movimiento ex
pedido por la Jefatura de F. E. T. y de las.J. O. N. S.

Los solicitantes deberán justificar carecen de inutili
dad física que les imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

Navardún, 21 de enero de 1944.—El Alcalde, Mar
cos Sáinz

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
' Núm. 537

DAROCA
'D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de^instruc- 

ción de Daroca y su partido; ‘
Hago saber: Que con esta fecha, en virtud de orden 

de la Superioridad, se ha procedido a la incoación de 
expediente de responsabilidad política con el número

18 de los de este Juzgado contra Emilio Aparicio Par
dos, vecino de esta ciudad.

Daroca, treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Salvador- Fuertes.—El Secretario - 
judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm,1 522
LA ALMUNIA DE DOÑA qODINA

D. Antonjio Bajyona de Coíricjuiera, Juez <ie .pri
mera instancia del]; partido ¿ie La Alimunia -dé 
Doña-Godina; . •
Hago sjaber: Qt^e anteaste Juzgado- se sigue 

expediente de 'dominio a inlstancaia ¿fe D.a Rude- 
sinda Asín Giménez, de< esta vecindad, para la 
inscripción' de ilas fincas seguientes:

Plantado de olivar y vjiña en la partida d¿¡' “Ro
meral”, de este1 térniino, de una hectáre¡a y 71 
centiáreas, iindain-te: aj Norte, com> adeiqt^a d¡e 
Grío; Sur, Valentín Veflílla; Este, camino de la 
Tañería, y Oeste, Antonio Remiro.

Un yermo en la misma partida del “Romeral”, 
de 64 áreas y 35 centiáreas, lindlante: al Norte, con 
fia finca anterior; 'Sur, rasa de riíego; EJste, cami- 
w y Oeste, herejderos de D. Manuel Farjasi.

Y en méritos de lo acordado, se cita por efi* pre,- 
sente por segunda vez a Hcs titulares -stegiún. el 
Registro de la Propiedad, reservistas ¡de derecho 
eventuales, D. Mariano López Zaragozano y dbña 
Amada, D.a Matilde, D.a Josefa y D.A Agustina 
Vera López, o de sus herederos o cáu'sahab'entes, 
así como a cuantos puedfa perjudicar la inscripción 
solk-itada, para que en término ¡de ciento odhenta 
días a contar de la puMicactón del presente en 27 
de diciembre último comparezcan aniel este Juzga
do a alegar su Iderecho, bajo apercibimiento ddj 
perjuicio a que baya flúgar si no coimparecen.

Dado eln La A^munia a vent¡ils|ete: de enero de 
mtil novecientos 'cuarenta y cuatro, — AntoniiOi 
Bajyona de Coircuera. — Eli' 'Secretario, Luis Al- 
varez. - ' l '

Núm. 523
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIN/X

D. Antonio Bayona de.Corduera Juez de primera 
instancia del partido de La Ailmunia Ci'e Doña 
Godiina: • 1 ■ 1
Hago saber: Que ante elste Juzgaldo se ha pro-

movido expediente, por el Procurador D. Alifon- 
sc Lozano Cabeza, en nombre da filos córaiyuges 
D. Leoncio BrieVa Paulino y. D.a Ramona Asín 
Giménez, vecinos' d^e Zaragoza, para la inscrip
ción dle las siguientes fincas síta's en témúlno de 
esta villa: -

Campo €n la partida de “La Nava”, de 35 áreas 
y 75 centiáreas, que latida: ¡al Norte y Oe|ste„ con 
D? Francisca Lucia; Sur, con D. Joisó Artachp, 
y Este,, con D. MjigueT ArdiH

Olivar sito en la.partida del “Fosal! o Ib Es
tacada del Olmo”, de 46 áreas y 47 cén^árejas, 
que lindbaal Norte, con José Guerrero; Sur, Jo
sé María Giménez; Este. José María ¡Qont'iini, y 
Oeste, acelquia de Grío.

Casa' en esta viba (dalle de Garay, núm. 16, 
actuabnente el 12),, linda: por dieirecha enitrando. 
con Luis del Campo, y por izqúfer'da y espallda. 
con ca^a y corral! de |lá Sodiedad' “Saltois Unidos' 
del Jalóci’L

Y en méritos de lio acordado, se c|ifta por. el 
presente "por segumlda vez a los tliitullares según
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■ei Registro de Ja Propieldad, reservistas de dere
chos eventuales, D. Mariano López Zaragozano 
y D.a Amada,JD.a Matilde, D a Josefa y D a Agus.- 
tma Vera López, o de sus herederos o causa- 
hahi^ntes, asi como a 'Cuantos pudría pe'rjud car 
'la iinscripciói, solicitada, para que en término, de 
ciento ochenta díast, a contar dle la publicación 
del presente emi- 27 del diciemíbre .úfiti'mo. cnmpa- 
nezetan ante este Juzgado a alllegar su derecho, 
bajo apieroibimlento Idell perjuicio a que hava lu
gar si no comparecen. '

Dado en La Amunia a veintísiiete de enero de 
mil novecientos duaTentá y cuatros—Antonio Ba- 
yona-^-E] Secretario, Luis. Alvarez.

Núm. 525
TARAZONA

D. EzeqUiell Larraz Marailla, Jluez de pernera 
«nstanqia accidental d-e'l partidlo ,de Tarazo.ra;

‘ „ - ag101 saker: Que D, Baltasar Jarauta Balgo- 
ir,,i 'I3ía'iOr eda(l' casado, liabradór, veióno de 
malón, ha promovido expediente ante este Juz
gadlo para acreditar d domihilo sobre Dhs, .Uguilen- 
tes fincas rústicas: ‘

I a Pieza de tierra en “Aguilla", Va^cardéra. 
de la jurisdicción dle Tara-zona, de 5 miedias ó 37

ceiLtrareás.; linda: Norte y Sur, Be
nito Amgos; Este, Calixto Mesa, y Oeste, Luite

2;a “Munegre”, Valcardera de 3
medias o 20 areas y 25 centliareas; 'linda: Non-’ 
acequia; Sur, cabezo: Este, Callixto Mesa, y Oes

, Serafín Jarauta. Sito oomo e-l anterior éffli tér
mino de- Tarazona.
. 3;dñoHe^rad’ tierra Wanca’ que actualmente 
es vina y p1Vos, en término de “Las Ovas” 
de] pueblo die Mai’ióni, de 6 medias y 6 áfírídes’

nrttu ” í^Ue fe creemayor), o sea 46 are-as y 49 centiáreas; Tinda - 
^s Fstempapde Ca^as” : SuL B^to An-
v A’ t LB .,íaSa,yar^ (h°y Fermín Amgós),
7 O.vste, Mariano iGomez. • ’
ta^Sánch^ P°r pr"mcra vez a D- H^o Tarau- 
00^^^ ’ 7 Se' a cuantas personas io-- 
noradas pueda perjudicar fl'a ¡in'cr'pción de-' reL- 
- ido derecho <5e dbm-imb, para que dentro deil 
--nrmTJe CT°t  Odhet 1t a db c Aparezcan m 
su derecho h 6 -Tuz"ad?' aIeq-ando y probando 
su derecho, bajo apere-bimuerto dé que m ' no ^o 
ver'fican fe parará perjuicio a qü. Lva la 
gar con arrecio a derecho. 9 y

Dado en Tarazona a veinticuatro de enero de 
rníf «veefentos cuarenta cuatro,. - Ec«u,eÍ 
Larraz.—Ante mí, Hadio (Cortés.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 540
■ Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Esia^lecimienu, para atender 

de|lmkm^9|dadery a laS luS deP0sihls dependientes 
del mismo los artículos siguientes: <arne en canal, pa
ja, lena, carbón vegetal, bguho v levadura, se hace 
presente que hasta el día U de f< brem, a las once ho-

ras, se admiten ofertas para situar Ibs artículos en los 
almacenes de esta plaza, o en los de los depósitos 
afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque, 

que en las proposiciones que se presenten ha de ha
cerse constar la conformidad con las mismas.

, Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que. se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 22 de febrero, en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que el 
primero.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 1 de febrero de 1944.—El Director, P. S.,, 
Rafael García Riveros.

Núm. 543

Sindicato de Riegos de Luceni

Se convoca a Junta general de Regantes de esta 
Mancomunidad para el día 6 de febrero próximo y ho
ra de las diez, en primera convocatoria, y a las once, 
en segunda, si no tiene efecto la primera, para acordar 
sobre examen de la memoria semestral que ha de pre
sentar al Sindicato, y examen y aprobación de los pre
supuestos de ingrese s y gastas para el corriente año.

Se podrán hacer ruegos y preguntas sobre el régi
men y aprovechamiento de las aguas, j se dará cuenta 
del estado de la central eléctrica y de la conveniencia 
de proponer a la Superioridad la modificación de al
gunos números del art. 36 de las Ordenanzas.

La Junta general se celebrará en la Casa Consisto
rial.

Luceni, 29 de enero de 1944.-El Presidente, José 
Herrando.

Núm. 545

Antiguos establecimientqs 
Carenou y Tur de España, Tur Sucesores S. A,

Convocatoria a Junta general ordinaria

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el art. 32 
de los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a Jun

ta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social (Asalto, num. 24), a las diecisiete 
horas del día 18 de febrero de 1944.

Hasta ocho días antes del señalado para la Junta, 
estarán de manifiesto en las oficinas de la Sociedad la 
memoria, cuenta de pérdidas y ganancias y balance del 
úhimo ejercicio presentados por el Consejo de Admi
nistración, puaiendo ser examinados por los accionistas 
que hayan acreditado sus derechos para asistir a la 
Junta con arreglo a lo establecido en el artículo 20 con 
el previo depósito de sus acciones en la Caja de la So
ciedad, o acrediten tenerlas en un establecimiento de 
crédito con ocho días de antelación al señalado para 
la Junta. ,

Zaragoza, l.° de febrero dé 1944.—El Secretario del 
Consejo, M. Tur.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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